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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 9o. y 19 de la Ley General de Vida Silvestre.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Laura Bernal Camarena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de octubre de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de octubre de 2020.  

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que las ganancias obtenidas de la caza deportiva se aprovechen dentro de las comunidades y pueblos que tienen dentro de 

sus tierras a los animales silvestres.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0568-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 

 

 

 

 

Artículo 9o. Corresponde a la Federación: 

 

I. a XI. … 

 

XII. El otorgamiento, suspensión y revocación de registros, 

autorizaciones, certificaciones y demás actos administrativos 

vinculados al aprovechamiento y liberación de ejemplares de las 

especies y poblaciones silvestres y el otorgamiento, suspensión y 

revocación de licencias para el ejercicio de la caza deportiva y para 

la prestación de servicios de aprovechamiento en caza deportiva. 

 

 

 

 

 

XIII. a XXI. …  

 

… 

…  

…  

Decreto por el que se reforman los artículos 9o. y 10 de la 

Ley General de Vida Silvestre 

 

Primero. Se reforma la fracción XII del artículo 9o. de la Ley 

General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 

Artículo 9o. Corresponde a la federación: 

 

I. al XI. (...) 

 

XII. El destino de obra social provenientes de licencias e 

impuestos para comunidades y pueblos rurales donde se 

efectúe la caza deportiva; así como, el otorgamiento, 

suspensión y revocación de registros, autorizaciones, 

certificaciones y demás actos administrativos vinculados al 

aprovechamiento y liberación de ejemplares de las especies y 

poblaciones silvestres y el otorgamiento, suspensión y 

revocación de licencias para el ejercicio de la caza deportiva y 

para la prestación de servicios de aprovechamiento en caza 

deportiva. 

 

XIII. a XXI. (...) 
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Artículo 10. … 

 

 

 

I. a IV. …  

 

V. El apoyo, asesoría técnica y capacitación a las comunidades 

rurales para el desarrollo de actividades de conservación y 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, la elaboración de 

planes de manejo, el desarrollo de estudios de poblaciones y la 

solicitud de autorizaciones. 

 

 

VI. a XI. …  

 

Segundo. Se reforma la fracción V. del artículo 10 de la Ley 

General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás 

disposiciones aplicables, ejercer las siguientes facultades: 

 

I. al IV. (...) 

 

V. El apoyo económico o material, la asesoría técnica y 

capacitación a las comunidades rurales para el desarrollo de 

actividades de conservación y aprovechamiento sustentable de 

la vida silvestre, la elaboración de planes de manejo, el 

desarrollo de estudios de poblaciones y la solicitud de 

autorizaciones. 

 

VI. a XI. (...) 

 

  Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

BOAN 


